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2. Una vez dotadas las provisiones a que se hace mención en
e! número precedente, se cancelará la cuenta .,ncmI de ¡estión del
ejercicio, o"bteniéndose el ....u1tado econólDlCO del lDlsmo; este
último sen\ distribuido oonforme a las dotaciones de reservas
PRVÍstas en el articulo anterior.

'3. En e! caso de que una vez dotadas las reservas obli&atorias
aún hubiese un sobrante de exoedente, se nontabilizari oomo
remanente del ejercicio económioo de que se trate, hasta tanto se
incorpore como Reserva Especial Voluntaria a disposición de la
Dirección Técnica de la Mutualidad.»
, Ah. , 13. AdecuDción de Jos fondos y 1V!Serl'aS de la

MUNPAL.-Los fondos y reservas anterio.... ala p"'5eDte modifica·
ción de los Estatutos de la MUNPAL se incardinar6n en los nuevos
fondos creadOS; aqueUos fondos y reservas preexistentes que no
hayan- sido expR$&meDte mencionados se entiende que sen\n
incluidos en el Fondo de Estabilización. '

DlSPOSICION ADICIONAL
l _o "

A partir del I de enero de 1987, los expedientes de~ones
económicas que Ueven m6a de tres meses en "tnunitaciÓD, siempre
que exista.un principio de pruebUUfici~:,~ concurren los
!C'IuisitoslepleS para tener derecho a la . de que se trate,
sen\n resueltos p'wvisionalmente, previa preceptiva fi~","izacióD,
'por la Mutualídad Nacional de Previsión de la Administtación
Local, aun 'cuando los miamos estén pendientes de~ trámite o
,mlte incorporar a\sún documento parála determinación exaeta de
la p"'5taCión a Conoeder, ode a\sún aspecto accesorio de la misma.

La resolución fijan! una cuanUa provisional equivalente a la
minimaprantizada para la clase de preatación de que se trate o la
que se deduzca de los datos o documentos ya obrantes en el,
,expediente. En ,el supuesto de concurrencii de pensiones se tendrán
en cuenta las normas limitativas que ¡q¡u\an dicha materia.

Las resoluciones provisionales ient adoPtadas de oficio por la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administtación Local una
vez transcurrido el plazo indicado; no obstante, excepcionalmente,
y a petición de los interesados, cuando concurran circunstancias de
urgente necesidad y conste la procedencia de la presiación, podrá
adoptarse dicha 'resOlución antes del citado plazo.

Una vez completo e! expediente se procederá a la adopción de
la resolución definitiva, y del importe de la~ón "'5u1tante se
deducirán las cantidades reoonncidas provisionalmente.

DISPOSICION TRANSITORIA '

- Los reqUisítosestablecidos en el arÍicuIo 45 el para laj~büación
,voluntaria yla escala PRVÍsta en el artículo 49.2, conforme a la
redacción dada por esta Orden, entnuán en visor e! dla 1 de enero '
de 1987. - " _ , _ :. , ,', • - _

1.0 que diso a VV. D. para su oonncimienló y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1986._ "

.ALMUNIA AMANN

nmos. S..... Subsecretario y Director técniCÓ de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

MINISTERIO DE CULTURA

32528 REAL DECRETO 253211986, de 12 de diciembre, Po,
el que se crea la Comisión Nacional organizadora de
la conmemoración «OuIos 111 Y la llustració1l».

La conmemoración en 1988 del .....ndo centenario de la
muerte del Rey Carlos IlI, acaecida el 14 de diciembre de 1788,
ofrece la oportunidad de valorar, de forma debida y desde la
perspectiva actual, uno de los periodos m6a fecundados Yproñmda·
mente reformadores de la historia de Espaila: La nusttación,

La obra de los üusttados, que alcanza su mayor au¡e y
desam>llo en el reinado de Carlos 11I, abarcó, en efecto, todos los
campos: Desde la reorpnización de la economia, el esUmuio de la
agricultura, e! comercio y la industria, el sU1'¡imiento de las
Suciedades Económicas de Amiaos del País, hasta 10 propapción
'de! esp!ritu cientlfico técnico, la innovación de métodos peda¡ó
BÍcos, la plasmación J:, nuevas ooncepciones urbanlsticas y arqui
tectónicas y la actividad de las Academias. En aenera\, el movi·
miento üusttado tuvo como objetivo de -su empeño creador la
~ de la Nación y la racionalidad y modernización del

, Al mismo tiempo, la llustración supuso un diálogo, ciertamente
protagonizado por minorlas relevantes, con la Europa de las Luces.
La conmemoración «Carlos 11I y la nustración», ofrece, por ello, la
ocasión de resaltar, en estos momentos de alBnes europeistas, los
lazos culturales creados por la .influencia <le las corrientes del
pensamiento üusttado europeo en la España del siglo XVDl.

Asimismo, esta conmemoración permitirá poner de relieve las
correspondencias entre las corrientes ilustradas de España y las
colonias americanas, por .aque! entonces en vlas de emancipación.
La reRexión sobre este hecho histórico será un punto <le encuentro
en el presente para intelectuales Yestudiosos españoles y america·
nos. " '.' .. .
• En este sentido, la conmemoración ..carlos 11I y la Ilustración»
en 1988 es una ocasión privi\esiada para seguir fortaleciendo la
.comunidad cultural iberoamericana non proyectos comunes con·
cretos, inacribimdose así en e! _ de actuacioness del V
Centenario del Ilescubrimiento de .América, que se celebrará en
1992. ,.,' __... _ '

--Tales motivaciones justifican sobradamente la necesidad de
contar con la oganización precisa para conmemorar tan sel1a\ada
efemmdes. . .~'., . '

En suvinud, a propuesta del Ministro de Cultura, OOn la
aprobación del .Ministro para-·las Administtaciones Públiais y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
12 de diciembre de 1986" ,_, ,o- • , _,

DISPONGO: ,J

ArtIculo l.· Ill\io el Alto Patrocinio~=ciade Honor de
Su M.\iestad e! Rey, se crea la Comisión . dora del Segundo
Centenario «Carlos III y la nustraciÓD», que promoverá, estimulanl
y coordinará las acciones que con tal motivo se lleven a cabo.

,. Art. 2... La Comisión Nacional tiene la sisuiente composición:

. Presidente: El Ministro de Cultura. ..
Vicepresidentes: Secretarios de Estado' para la Cooperación

,Internacional y para lberoamérica, y ck Universidades e'lnvestiga.
ción. . .

Vocales: .. ~.

,- .El Presidente dellnstituto de Espallá.
Un representante del Consejo de Universidades, elegido por

6ste entre sus miembros. ' .
Cinco Voal!es desisnados por el Ministro de Cultura entre

personalidades de la vida cultural.
El Alcalde de Madrid, ciudad donde nació Carlos Ill.

• El Subsecretario del Ministerio de Cuhura.
Un representante, con rango de Director seneral, designadó por

cada uno de los Departamentos ministeriales siguientes: Justicia,
Defensa, Economla y Hacienda, Interior Obras Públicas y Urba·
nismo, Educación y Ciencia, Industria yEnergla, Agricultura, Pesca

.Y Alimentación, Administraciones Públicas, Sanidad y Consumo y
Relaciones con las Cortes Y de la SecretarIa del Gobierno.

-Art. 3.· Corresponden a la Comisión Nacional las siguientes
funciones:,

.al Coordinar todas las aetuaciones de la Administración del
Estado en la materia.

bl Estimular a las distintas Instituciones públicas y privadas
para que promuevan actividades convergentes con los objetivos de
esta conmemoración.

el Aprobar los diferentes programas de actividades Yvelar por
su ejecución. " .;-

· Art. 4.. Dentto de la Comisión Nacional y para ase¡¡urar el
cumplimiento de los acuerdos adoptados por la misma, se crea el
Comitt Permanente, que está presidido por el Subsecretario del
Ministerio de Cultura e integrado por un máximo de cinco Voal!es
desillJlodos por la Comisión Nacional, entre los que figurará el
Coordinador CientIfico a que se refiere e! articulo 5.· de este Real
Decreto.

Art. 5.· El Ministro de Cultura, en su calidad de Presidente de
la Comisión Nacional, desi¡nanI un Coordinador Científico entre
las cinco personalidades de la vida cultural,. Vocales de dicha
Comisión.

Incumbe a este Coordinador Cientifioo e! asesoramiento a la
Comisión Nacional y al Comitt Permanente en las diferentes
actividades oonmemorativas que se programen, a fin de conseguir
el mayor tj¡or cientlfico y SU máxima colterencia.

Art. 6.· Todos los _ de la Comisión Nacional y del
Comitt Permanente, incluido el de Coordinador Cientifico, tIenen
carácter honorffioo, proveyendo el Ministerio de Cultura, con car¡o
a sus presuP,UCSlOS, los medios persona\es y materiales necesarios
para el funcioDalDlento de estos 6Ipnos.
, Art. 7.· Todos los 6r¡anos que se crean en este Real Decreto

cesanIn en el desempeño ae sus funciones, -considerándose, consi·
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Umo. Sres. Subsecretario y Direc:toc genera\ del Instituto de la
Juventud. r ,

DISPOSIOONES FINALES

, Prim.eia.-:Queda deropda la Resolución de 29 de ábril de 1980,
de la Din:cción General da luventud y Promoci6n Sociocultural
(<<IIoletln Oficial del Estado» de 12 de mayo).

8egunda.-La presente Orden entrará en vigorel dIa siguiente de
su publicación en el 4lIIo\etln Oficial del EstadÓl>. ~

1.0 que comunico. vv. 1I. paIll su Conocíiniento y efectos.
Madrid, S de diciembre de 1986. , . '; . , '

DISPOSIOON TRANSITORIA

Las Entidadea ~~ad~. en el Instituto dé la luv~tud según lo
diSPuesto en la Resoluci6n de 29 de abril de 1980,d. la Din:cci6n
General de luventud y Promoción Sociocultural (4lIIo\etln Oficial
del Estado» de 12 de mayo), completarán sus datos Censa1es, ,
acolllodl1ndose • 10 diSPuesto en la presente Orden, remitiendo a!
efecto a dicho Orpnismo los documentos pertinentés, dentro del
plazo de un mes, contado • partir de, su entrada en vigor.
Transcurrido dicho plazo sin cumplíme!'tar lo anteriormente
dispuesto, serio requeridas por el Insututo de la luventud paIll que
aallo bagan dentro de los diez d1as siguientes, Si transcurridos éstos
no atendieran el requerimiento, causarlln bo\ia en el ~nso.

anterior, remitirá a! Instituto de la luventud la correspondiente
so!icitud, acompañada de original o fotocopia compulsada de:

a) Documento oficial que acredite su inscripci6n en el Regis
tro correspondiente, con esPecificación del número con que figure
en el mismo.

b) Acta fundacional.
e) Estatutos.
d) Relación de los miembros de la lunta Directiva. Las

Asociaciones "COlIÍdas a! Real Decreto 3481/1977, de 16 de
diciembre, P'CS""tarán además la del Consejo responsable.

e) Códi&o de Identificación FlSClIl
f) Certiñcación acreditativa de la direcci6n completa y

número de tel6fono de las sedes central y territoriales. En todo caso
se especificad titulo~ el cual se ocupan las mismas. ,
~osa~:W":'"acredita~va deI.l1úmero de socios o afiliados, ,

Arto 4.0 Se comunicará, en todo caso, a! Instituto de la
luventud laslllodiñcaciones relacionadas con:,' .

al Los~ En este caso se aportará el documento oficia!
correspondiente a! Re¡istro de dichas modificaciones.

b) Las personas que inte¡ran la lunta direcriva y, en su caso, .
el Consejo~. . '.,,'., '" o,"

~ ~número de afiliados. &ta co';uni~6n se~den'tro'
de los quince primeros d1as del mes de enero y se referirá a los
datos obrantel a! 31 de diciembre del año inmediato anterior. "

e) la disolución de la Entidad.
, .,". °.

0
~'~.-

Art. S.OC la inscripción previa en el ~nso regÚ\ado por eSta
Orden será necesaria paIllla so!icitud de las ayudas y servicios que
puedan concederse por el Instituto de la luven!JUL

..,
,

SOLANA MAoARlAG~, . ,.

32529 ORDEN tk 5 tk diciembre tk 1986)JO' la que se
regula el Censo tk Asociacionn y OTganizacionn
Juvenile! y Entit/adn Prestadoras tk~ a la
Juventud, tk ambilo nacional. .

Uustrisimos _ ,. .. ,

Exi¡encias derivadas de los IraSpasoo de competeÍ1ciaa, en
materia de juventud, a las Comunidadea Autónomas, aal como las
~nes con1enidas en el Real Decreto 56S/198S, de 24 de
abril, P.O~ las.que se establece la nueva esl1'uClUIa or¡6nica búica
del Ministerio de Cultura Y de sus Orpnismos antónomos,
plantean la n"!'CSi'!ad ~~ la Resolución de 29 de abril de
1980 de la exl1DgUlda Din:cción General de luventud y Promoci6n
Sociocultural, por la que se ba venido regulando el pm<'#Iimiento
paIll la elaboración de los Censos de Entidades luveniles. .

Con la presente norma se adecua la fina!idad del CenSo a las
necesidadea del Instituto de la luventud, aetuando COIÍlo instru
mento que filcilite las relaciones entre dicho Orpnismo autónomo
y las Asociaciones luveniles r Entidades Prestadoras'de Setvicioa
a la luventud de 1mbito IllICÚlnaL' :'

En su virtud y • propuesta del Instituto de la lnvenft... he
tenido a bien disponer: --

Artículo 1.0 El CenSo de AsociacioneíYOrpnizaciones luve
niles y Entidades Prestadoru de Servicios. la luventud, de 1mbito
nacional. se resirá por lo dispuesto en la presente Orden. ,

Art. 2.0 1. Podrán inscribine en dicho CenJo:<

a) Las Asociaciones luveniles de 1mbito nacional inscritas en
cualquiera de los Resistros oficiales existentes.

b) Las Secciones luveni1es de Asociaciones, constituidas Iepl
mente, que ten¡an reconocidos estatutariamente .utonomia funcio
nal. orpnizaciólÍ YIObiemo prOpios paIlllos asuntos especIficos de
juventud, siempre que su 1mbito de actuación _ nacional.

e) Las FedenIciones de Entidades luvenil<s, de 1mbito nacional
d) Las Entidadea Pn:sladoras de Servicios. la luventud, de

ámbito nacional.,·. .. , .
Tendrú dieba considerIci6n las Entidades sociaIea leplmente

establecidas que· """""""" de interá lucrativo y que realicen
acti~~ a favor de la juventud, con criterios formativos Y de
partIClpaci6n; , "

2. Se entenderán a los efectos de la presente Orden, que tienen
1mbito nacional las Entidades o Secciones luveniles de las mismas
que cuenten con 6rganos de represen~6n y di!e<:ción en dos o
más ComunidadeaAutónomas, con in<IependencÍII de los~os
Q;ntraIes, y acrediten dispon~ de sedes abiertas Y en funciona
mIento en dos O más Comumdadea Autónomas, con afiliados en
las mismas. '

Art. 3.0 Para la inscri¡x:i6n en el CenSo, cada Entidad o
Secci6n luvenil de las relacionadas en el apartado 1 del artículo

guient~te, extin~dos, una vez se cumplan los objetivos que
detenmnan su creBClOn.

Art. 8.0 Por el Ministro de Cultura se dictarán las disposicio
nes necesarias paIll la ejecución y desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

" JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

f·.... '"l-
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